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S U M A R I O

■GUERRA—Se autoriza el gasto de * 28.01—Se 
autoriza el gasto de * 60.02—Se manda pa
gar la suma de 9 75.00 y se asigna una pen
sión de montepío—Se admite una rene ocia 
y Se nombra sustituto—Se reforma un acuer-

Se autoriza el gasto de t  60.02

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 60-02) sesenta

sustituto Se prorroga una licencia-Se au 
toriza el gasto de $ 26.62—Se autoriza ei 
gasto de 9 17.43—Se autoriza el gasto de 
• 72.31—Se nombra uu Comandante Local— 
Se nombra un Comandante Local—Se nom
bra un Comandante Local—Se autoriza el

do—Se admite una renuncia y se nombra1 pesos dos centavos, que por la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Valle se hará efectiva ai Dr. ,T. E. Pos
te1', valor de las medicinas que suminis
tró á los enfermos de la guarnición de
la ciudad de Nacaom e en abril último, 

gasto de 9 177.03 Se autoriza el gasto de E¡ ^  se }trtputar4 4 la p a r t ida 4%, 
9 170.00— Se autoriza el gasto de 9 63.75—Se ~ ,, . TTT 0  , , D
autoriza el gasto de » 17 oo-Se autoriza el ‘ Capítulo IV, Hamo de Guerra, del Pro- 
gasto de • 107.75—Se da por retirado d e l, supuesto  General. Com uniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se manda pagar la suma de 8 75.00 y se 
asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1915.
Traída á la vista la solicitud presen

tada por la señora Ana López v. de

servicio militar al Coronel Luis Casco -Se • 
concede una licencia—Se autoriza el gasto 
de 9 285.62-Se autoriza el gasto de 9 91.00 
—Se autoriza el gasto de 9 114.19-Se auto- ( 
riza el gasto de 9 12.00— Se autoriza el gasto j 
de $ 10.00—Se autoriza el gasto de 9 49.03—! 
Se autoriza el gasto de 9 365.00—Se resuelve 
de conformidad una solicitud—Se resuelve ¡ 
de conformidad una solicitud—Se autoriza; 
el gasto de $ 22.50— Se autoriza el gasto de ’ 
8 37.86—Se autoriza el gasto de i  37.00-Se ■ 
autoriza el gasto de 9 146.58. i

Opicika de Centralización de Cuentas.—!

GUERRA

Se autoriza el gafito de 9 28.07

Tegucigalpa, 13 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la snina de ($ 28 07) vein 

iiocho peso- siete centavos, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Olancho se hará efectiva é don 
Daniel Breve, valor de las medicinas 
que suministró á los enfermos de la guar 
ilición de la ciudad de Juticatpa, t n mar 
so y abril últimos. E1 gastóse imputará 
á la Partida 4a. Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Oo 
muníquese.

B ertra n d .
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guei ra,
Francisco J. Mejia.

Estado de los Ingresos y Egresos habidos en | Hernández, vecina de la  ciudad de Gra-
las Oficinas de Hacienda de la República,' cías, en la que pide se acuerde á su fa-
durante el mes de junio de 1915—Demostra- j vor y a] de los menores Rosenda. Rosa
«ión de ios Ingresos y Egresos, por oficinas, ¡ H M aría Toan Anirel F lo ren  rio  Da- correspondientes al mes de junio de 1915-j rl? ’ M a m ' Ju an  A ngel, m orencio , u a
Balance de la Oficina de Centralización de vid, Clemencia y R ubén, una mensual}- 
Cuenta», correspondiente al mes de junio de. dgd pgra |u los y  pensión de  m ontepío

AVISOS. :á que tienen derecho como viuda é hijos,
—   ■ — ——  .— ■■■■■ respectivam ente, d^l T en  i en te-C oronel

j don Florencio Hernández, quien prestó 
| sus servidos militares á la nación, por 
I más de diez años.
I Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la peticionaria ha | 
comprobado debidamente los extremos; 
de su solicitud, y de conformidad con el 
artículo 1.663 de la Ordenanza Militar, 
el Presidente

ACUERDA:
1®—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Copan se pague, j 
por uaa sola vez, á la señora Ana López 
v. de Hernández, para lutos, la suma de 
($ 75.00) setenta y cinco pesos; y ■

29—Asignar á la expresada viuda de, 
Hernández, para ella y los citados meno-| 
res, la pensión de montepío de ($ 18.75) 
dieciocho pesos setentieinco centavos,

que 3e le hará efectiva mensualmente 
por la oficina de Hacienda ya citada. 
El gasto se imputará á la Partida 2a, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J . Mejia.

Se admite una renuncia y se nombra sustituí*

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Comandante Local de Tatum- 
bla, el Teniente Coronel don J. Antonio 
Velásquez .y siendo atendibles las razo
nes en que se funda, el Presidente

ACUERDA:
19 Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servicios que ha prestado; j
29—Nombrar en su lugar al Coronel 

don Leonardo Carias, con el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

Bertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo de 12 del corrien

te, por el cual se admitió su renuncia 
del empleo de Comandante Local de 
Aguán, á don Felipe Osorio y se nom
bró en su lugar ¿ don Indalecio Lobo, 
en el sentido de que á quien se admite 
su renuncia es al Teniente J. Ramón 
Pastor. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia d*l 

empleo de Comandante Local de) distri
to de Salamá, en el departamento de O- 
1 ancho, el Teniente don Santiago Rome
ro y siendo atendibles las razones en 
que se funda, el Presidente
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ACUERDA:
19—Admitírsela, rindiéndole las gru

j a s  por los servicios que ha prestado; y
'2P—Nombrar en su lugar al Capitán. 

Y. Alvarenga, con el sueldo de ley.— 
1'omnníquese.

B ertránd .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J . Mejía.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1915.
Solicitando H Licdo. don Felipe E. 

Planas, se le prorrogue por dos meses, la 
licencia que se le concedió para separar 
se de la Sub Secretaría de Estado en el 
Despacho de la Guerra, y siendo justos 
los motivos en que se funda, el Presi' 
dente

ACUERDA:
De conformidad, debiendo continuar, 

por igual tiempo, en el desempeño de 
dicho cargo, el Licdo. don Pastor Gómez, 
con el sueldo de ley,—Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
i r  ancisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de I  26.02

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1915.
El Presidirte

ACUERDA
Autorizar la suma de ($ 26.62) veinti 

seis pesos sesenta y dos rentaros, que 
por la Administración de Rentas del d« 
partamento de La Paz, se hará efectiva 
á la señora Lucrecia P. Bulnes, valor de 
las medicinas que sumistró á los er.fer 
mos de la guarnición de dicha ciudad, 
en el mes de ab< il último. El gasto se 
imputará á la Partida 4*, Capítulo IV, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B er tr á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J.

Se autoriza el gasto de 1 17.45

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 17.43) diez y 

siete pesos cuarenta y tres centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de La Paz, se hará efec 
tiva á la señora Lucrecia P. Bulnes, va
lor de las medicinas que suministró á los 
enfermos de la guarnición de dicha ciu
dad, en el mes de marzo de este año. El 
gasto se imputará á la Partida 4*. Capí
tulo IV, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de t  72.31

Tegucigalpa. 17 de mayo de 1915. j
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de <$ 72 31) setenta 

y dos pesos treinta y un centavos, que 
por la Administración de Rentas del de 
partamento de Gracias, se hará efectiva 
á la «Farmacia Modelo», valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de dicha ciudad, en el 
mes de abril último. El gasto se impu 
tará á la Partida 4*, Capítulo IV, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B ertránd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J, Mejía.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1915
Habiéndose concedido licencia por 

tiempo indefinido, ádon Francisco Bara 
bona Mejía, para separarse de la Coman
dancia Local de Utila, el Presidente

ACUERDA:

Nombrar en propiedad á don Ricardo 
Garín Luna, con el sueldo de ley.—Ce 
muníquese.

B er tr á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1915.
Estando vacante el empleo de Coman

dante Local del puerto de Omoa, en el 
departamento de Cortés, el Presidente

a c u e r d a  :

Nombrar al Mayor Elias Cáceres Ar
ce, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

dela Guerra,
Francisco J. Mejía,

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1915.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública, el Mayor E- 
lías Cáceres Arce, actual Comandante 
Local de Minas de Oro, en el departa
mento de Comayagua, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al Capitán E- 

duardo Diaz del Valle, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
f í  ancisco J. Mejía.

Sa autoriza el gasto de 1 177.03

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 177 03) ciento 

setenta y siete pesos tres centavos, que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Choluteca se hará efecti* 
va á la «Botica Popular», del Dr. Carlos 
J. Pinel, valor de las medicinas que su
ministró á los enfermos de la guarnición 
de la ciudad del mismo nombre, en abril 
último. El gasto se imputará á la Par* 
tida 4*. Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General. Comuniqúese.

Bektrand.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de I 170.00

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1915,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 170.00) ciento 

setenta pesos, que por la Administración 
de Rentas de San Ped>o Sula se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en la compra 
de género y corrección de 500 salveques 
que necesita para servicio de la guarni
ción y resguardo de su nnndo. El gasto 
se imputará á la Partida 74, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese,

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto d e l  63.75

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 63.75) sesenta 

y tres pesos seten ti cinco centavos, que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, se hará 
efectiva á la «Farmacia Unió^,» del Dr. 
M. Galeano Trejo, valor de las medici
nas que suministró á los enfermos de la 
guarnición de la ciudad del mismo nom
bre, en abril último. El gasto se impu
tará á la Partida 44, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 17.00

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 17.00) dies y 

siete pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Ocote-



CENTRO-AMERICA 810

Se concede una licencia

< Tegucigalpa, ‘¿2 de mayo de 1015.
¡ Solicitando quince días de licencia pa
ra separarse del empleo de Médico Fo
rense y Cirujano de la guarnición de 
Trujillo el Dr. don J  C. Valenzuela, y 
siendo atendibles las razones en que se 
funda, el Presidente

ACUERDA:
Conceder la licencia solicitada.—Co

muniqúese.
B er tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

por la Receptoría de Rentas d**l Círculo 
de Danlí, s^ hará efectiva á hi F '•nacía 
«La Minerva», de dofia Lucila Gamero 
de Medina, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de la guarní* 
ción de la ciudad del mismo nombre, en 
abril áltimo. El gasto se imputará á la 
Partida 4*, Capítulo IV, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

BERTRAND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el g a to  de 9 12.SS

peque se hará efectiva al Dr. Francisco 
Valle M., valor de las medicinas que 
suministró á lo* enfermos de la guarní 
ción de la ciudad del mismo nombre, en 
abril último. El gasto se imputará á la 
Partida 4*, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comurí 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mcfxa.

Se autoriza el gasto de 1 107.75

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 107.75) ciento 

siete pesos setenta y cinco centavos, que 
por la Aduana de Puerto Cortés se hará 
efectiva al Comandante del vapor «Ge
neral Barahona,» valor que invertirá en 
comprar un bulto de hitos para los ma
quinistas, una docena de escobas y un 
rollo de alambre, todo ppra servicio de 
dicha nave. El gasto se imputará á la 
Partida 74, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se da por retirado del servicio militar al Coro
nel Luis Casco

Tegucig&lpa, 21 de mayo de 1915.
Vista la solicitud presentada por el 

Coronel don Luis Casco, soltero, mayor 
de edad y de este vecindario, en que pi
de su retiro del servicio militar, fundán
dose en que hace más de veinte años que 
los presta en diferentes cargos y comi
siones. Acompaña en comprobación de 
su dicho, el despacho de Coronel y otros 
documentos que apoyan su solicitud.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado con los documentos que sir 
ven de fundamento á su solicitud, haber 
servido por más de veinte años á la Re
pública, como Coronel del Ejército; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:
Dar por retí'ado del servicio müjtar 

al Coronel don Luis Casco, con derecho 
al medio sueldo que le corresponde, de 
conformidad eon el articulo 1.628 de la 
Ordenanza Militar, debiendo pagársele 
por la Caja Nacional. El gasto se im 
potará á la Partida 24, Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de 9 285.62

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 185.62) dos

cientos Óchenta y cinco pesos sesenta y 
dos centavos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Gracias 
se hará efecti va al Comandante de Ar
mas del mismo, valor que invirtió en 
habilitar una recluta que hizo salir para 
esta capital á prestar servicio de guar
nición. El gasto se imputará á la Parti
da 7$, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese,

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza e) gasto de 6 91.00

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 91.00) noventa 

y un pesos, que por la Administración 
de Rentas de este departamento se hará 
efectiva al Comandante de Armas, valor 
que invertirá en habilitar á noventa y 
siete milicianos que vienen á prestar 
servicio de guarnición á esta capital, así; 
De Cedros, 25 milicianos á I l#0cfu__ 9 25.00
” Sabanagrande, 30 id. 1 30.00
’ Reitoca, 30 id. 30.00

” Tatumbla, 6 id. 0.50 ” 3.00
” V. de Angeles, 3 id. 0 50 ’ 1.50
” Cantarranas, 3 id- 0 50 ’ 1.50

Suma.......................................I 91.00
El gasto se imputará á la Partida 74, 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de •  114.19

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 114.19) ciento 

catorce pesos diecinueve centavos, que

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 12.00) doce 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva á don José Angel Irías, valor 
de la compostura de unas sillas, perte
necientes al Ministerio de la Guerra. El 
gasto se imputará á la Partida 74, Capí
tulo IV, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

BbRTSíND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 10 00) di es pe
sos, que por la Caja Nacioial se hará 
efectiva al Jefe del Batallón de Vetera
nos, valor que invertirá en la inhuma
ción del cadáver del soldado Isidoro Her
nández, muerto en el Hospital General 
de esta ciudad- El gasto se imputará á 
la Partida 64, Capítulo IV, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto Gentj a i.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 9 49 03

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1915,
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 49.03) cuaren

ta y nueve pesos tres centavos, que por 
la Administración de Aduana de Roatán* 
se hará efectiva al Dr. A. J. Hethering- 
ton, valor de las medicinas qoe suminis
tró á los enfermos de la guarnición y 
empleados dependientes de la Coman
dancia de Armas dei puerto det mismo 
nombre, en abril último. El gasto se 
imputará á la Partida 4*, Capítulo IV,



820 REPUBLICA DE HONDURAS

Ramo de la Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e h tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho fie la Guerra,
francisco J. Mejía- 

Se autoriza H fasto de I $65.00

Tegucigaina. 25 de mayo de 1015 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizarla *iuna de ($365.00) tres

cientos sos nt.a y cinco pesos, valor de 
ciento cuarenta y cinco timbres, que 
el Director General de Rentas empleará 
en igual número de Despachos Militares, 
«sí:
Dos Despacho* de Coronel con 

timbre de á $ 10.00 cada uno...$ 20.00 
7 Despachos de Teniente-Coronel 

con timbre do á $ 8 00 cada uno 56 00 
23 Despacho* de Mayor con tim

bre de á $ 600 cada uno . . .  138.00 
4 Despachos de Capitán Mayor 

con timbre de $ 4.00 cada uno 16.00 
41 Despachos de Capitán con 

timbre de á$2,00 cada uno 82.00
38 Despachos de Teniente con 

timbre de 1.00 cada uno.. 38.00 
#0 Despachos de Sub-Teniente 

con timbre deá $ 0 &0cada uno 15.00

Suma................................. $ 365.00
El gasto ae imputará á la Partida 7*. 

Capítulo IV, Ramo de la Guerra, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
JCJ Secretario de Estado en e) Despa

j e  la Guerra,
Francisco J. Afjeía.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1915.
Vista i a solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por la señora María Diego 
Mejía, mayor de edad y actualmente 
vecina del puerto de Amapala, en la 
que pide se radique en aquella Aduana 
el pago de su pensión de montepío de 
($ 12 50) doce pesos cincuenta centavos, 
que le íué asignada en acuerdo de 25 
de febrero de 1909 y ratificada el 2 de 
julio de 1910, como madre legítima del 
Teniente Fidel A! vara de, muerto en 
campana, la cual se hacía efectiva por 
la Administración de Rentas de N&cao 
me.

Oído el dictamen favorable deJ Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que son atendibles las 
razones en que se funda la peticionaria, 
el Presidente

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa. 26 de mayo de 1915.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por doña Petronila v. de Var
gas, de 54 afios de edad, viud*, de oficios 
domésticos y vecina de San Pedro Sala, 
en la que pide se radique en la Adminis 
tración de Renta* de dicha ciudad, el pa
go de su pensión de montepío de ($ 22.50) 
veintidós pesos cincuenta centavos, que 
en acuerdo de 5 de octubre de 1894 se le 
asignó á ella y á su hija Dorila, como 
viuda é hija, respectivamente, del Capi
tán Constantino Vargas, muerto en cam
pana. habiendo sido ratificado dicho a 
cuerdo el 11 de junio de 1912, la cual se 
le hacía efectiva por la Administración 
de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que son atendibles las 
razones en que se funda la peticionaria, 
el Presidente

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deupa 
cho de la Guerra,

francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 122.50

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 22.50) veioti- 

dós pesos cincuenta centavos, que por la 
Caja Nacional se hará efectiva al Sub- 
Teniente Leopoldo Pineda, valor con 
que se le habilita para que se traslade 
de esta capital á la ciudad de Ocotepe- 
que, á donde se dirige después de haber 
prestado sus servicios durante dos años 
en el Batallón de Veteranos El gasto 
se imputará á la Partida 7*, Ca pito lo 
IV, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco  J . M ejía.

Se autoriza el gasto de t  37.86

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1915-
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 87.86) treinta 

y siete pesos ochenta y seis centavos, 
que por la Administración de Rentas de 
Comayagaa se hará efectiva al Dr. don 
Gustavo Boquín B., valor de las medid- 
cinaa que suministró á los enfermos de 
la fuerza extraordinaria organizada en 
aquella ciudad, durante el mes de abril 
último.

El gasto ae imputará á la Partida 4*, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General — Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J . Metía 

Se autoriza el gasto de I  37.00

Tegucigalpa. 26 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizarla suma de ($ 87.00) treinta 

y siete pesos, que el Administrador de 
Rentas del departaraentode La Paz puso 
á la orden del Comandante de Armas del 
mismo, valor que éste invirtió en habilitar 
una recluta que de La Esperanza se di
rigía á esta capital ¿ prestar servicio de 
guarnición.

El gasto se imputará á la Partida 74, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario* de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 0146.58

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 146.58) ciento 

cuarenta y seis pesos cincuenta y ocho 
centavos, que por la Admini*tración de 
Aduana del puerto de Roatán se hará 
efectiva al Comandante de Arm»s del 
mismo, valor que invertirá en comprar 
72 veras de kaki y pagar la confección de 
varios uniformes que se necesitan para 
la Banda Marcial de dicho puerto, El 
gasto se imputará á la Partida 34, Capí
tulo IV. Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B ertrand

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mefax.

El infrascrito, Juez de Letras del departa
mento de Colón, hace saber: que las señoras 
Magdalena Arriela y Gertrudis Arrióla de Me
na. mayores de edad, soltera la primera y ca
sada la segunda, ambas vecinas del pueblo de 
Santa Rosa de Aguán, de este departamento, 
con fecha siete del mes en curso, se han pre
sentado á este Juzgado pidiendo titulo suple- 
torio de un lote de terreno situado en el men
cionado pueblo, que consta de dos manzanas 
cultivadas de cocoteros, y cuyos linderos son 
los siguientes: al Norte, con la playa del mar; 
al Este, con casas de Nicolás Mena,'Juan Gó
mez y Felicito Cacho; al Sur, con potrero de 
Felipe Neri Aráuz: y al Oeste con cocal de 
Marcelino Arrióla. T  para los efectos de los 
articulas 2.334 y 2.337 del Código Civil, se hace 
la presente publicación.—Trujillo, 17 de agosto 
de 1915.
5 Salatirl Rosales.
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E S T A D O
de loe Ingretot y  Egreso» habido» en la» Oficina» de Hacienda de la República,

durante el mea de junio de 1910
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Timbres...............
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Papel de Aduanas..............
Impresos.. ...............Ingresos Eventuales........
Ramo de Gobernación....

Justicia....................................
„ Relaciones Exteriores.........
„ Instrucción P ú b lica ...
„ Fomento 7  Obras Publicas..

Guerra y Marina...................
.. Hacienda..................................

Edificios Racionales...
Crédito Póbl Ico.—Amortización...........

. Conversión..............
Depósitos.................................  ..........
Fondo de Instrucción Pública............

.. Beneficencia..........................
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Acueducto de La Ceiba..........................
Glroe Postales.........................................Préstamos....................... .............
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Cambios..................................................
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Pondo de Reserva del Telégrafo__
Tesorería de ' gua r Lux Eléctrica...
CampafiadelSH......................................
Parque Manuel Bonilla ..

Dionisio Berrera.....................
Hacienda Nacional................................
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fiSN.Ufd
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Oficina de Centralización de Cuentas.—'Tegncigalpa, 24 de septiembre de 1915.
V? B?—P. C. Quintanilla . Evaristo Matute Zúniga, T. de L.

AVISOS

XI infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Publicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 20de 
marzo del afio en curso se han presentado á esta 
Secretaría los señores Néstor Mejía Urbina, 
General don Fernando C. Quintanilla y Fran
cisco Lagos, por sí y á nombre de don Pablo 
Mercado, pidiendo el dominio útil de un lote de 
terreno nacional baldío, de dos rail hectáreas de 
extensión, sito en la aldea de Trisagio, munici- 
pió de Puerto Cortés, departamento de Cortés, 
denominado «Neroa,» propio para el cultivo del 
banano, y cuya distancia á la orilla del mar es 
como de diez kilómetros en línea perpendicular; 
bo se encuera ran en é( ruinas de poblaciones 
antiguas, ni está cruzado por vías férreas cons 
traídas ó en proyecto, y limitado así: por el 
Norte, con fincas de la sucesión de Teodoro Mi- 
mida; por el Sur, con fincas de Victoriano Ga- 
ny y montaña nacional; por el Este, finca de la 
sucesión de Leocadio Ortega; y por el Oeste, 
4Xm montaña nacional. Tienen el propósito 
de cultivar dicho lote de terreno descrito en la 
extensión que resulte al practicarse su mensura, 
dividido en lotes de quinientas hectáras á cada 
uno de los peticionarios, siendo los límites del 
primero, que pertenecerá al señor Mejía UrM- 
na, así: por el N^rte, fincas de la sucesión de 
Teodoro Mi ral da; por el Sur, lote denunciado 
por el señor General Fernando C. Quintanilla: 
por el Este, finca de la sucesión de Leocadio 
Olega; y por el Oeste, montaña nacional; el se
gando lote, que pertenecerá al General Quinta- 
BOto se limita así: por el Norte, lote de terreno 
iaonneiado por Néstor Mejía Urbina; por el Sur, 
loto de terreno denunciado por Francisco La
gos; por el Este, fincas de la sucesión de Leoca

dio Ortega; y por el Oeste, montaña nacional; 
el tercer lote, que pertenecerá al señor Lagos, 
limita así: por el Norte, lote denuncado por el 
General F. C. Quintanilla; por el Sur, lote de
nunciado por el señor Pablo Mercado; por el 
Este, fincas de la sucesión de Leocadio Ortega; 
y por el Oeste, montaña nacional; y el cuarto 
lote, que pertenecerá al señor Mercado, queda 
limitado así: por el Norte, ¡ote denunciado por 
el señor Francisco Lagos; por el Sur y Este, fin
cas de Victoriano Garay; y por el Oeste, mon 
taña nacional. Lo que se pone en conocí míen-
,to del público para los fines de ley__Tegucigal-
pa, septiembre 21 de 1915.
5 Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, hace saber: que con fecha 26 de junio de 

i 1911. le fué admitido al Coronel don Leocadio 
Lardizáhal el denuncio de un lote de terreno 
nacionat de quinientas hectáreas de extensión, 
sito en jurisdicción de Omoa, en el departamen
to de Cortés, y comprendido entre los limites 
siguientes: al Norte, zuamposy montaña nado 
nal inculta; al Sur, tamhién montaña nacional; 
al Este, montaña nacional; y al Oeste, quebrada 
y montaña de Cuyamelito, también nacional. 
T o que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 10 de septiembre 
de 1913.
6-21 M. B Rosales.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que 
el dia de hoy, á las dos de la tarde, don Gonza
lo Osorio, vecino de Goascorán, ha presentado 
para su inscripción en éste Registro una escri
tura otorgada ante el Juez de Paz de aquella

villa el 18 de febrero del año en curso, por don 
Vicente Galeas, d i mismo vecindario, po rto  
cual este señor declara que vende á don Gon
zalo Osorio, del mismo lugar, un lote de teri*- 
no de cuarenta mil varas cuadradas, en Las 
Calabazas, haciendas de tierras «San Diego del- 
Pefión,» situada en jurisdicción de Goasco-án, 
lindando: al Norte, con la hacienda de t t e r r»  
de los Hernández; al Este, con las haclendás 
«Santa Catarina del Potrero» y chanta Bárba
ra de los Picachos»; al Sur, con terreno ejtdal; 
y al Poniente, con el río de Goascorán. Un 
rancho de cinco varas de largo por cuatro da 
ancho, con un corredor al Poniente y un t r a  
bajo cercado con zanjo, piedra pifia y madera 
limpia, de cinco manzanas de cabida, conten- 
niendo varios árboles frutales: lindando: al 
Norte, con posesión de Juan Zavala; al Estes» 
con pobrero de Julio Peña, calle real de por 
medio; al Sur, con potrero de Pánfilo Reyés; y 
al Poniente, con el río de Goascorán. La von- 
ta se ha verificado por la suma de den  pesos. 
Y siendo la primera vez que se solicita la Ins
cripción de esta propiedad, se avisa al público 
para los efectos legales—Nacaome, 2 de sep
tiembre de 1915.
5 E n r i q u e  F ugó».

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de L n  
tras del departamento de Intihucá, hace saben 
que por sentencia del Juzgado de Letras de está 
departamento, se dió á las señoras Emilia y Ro
saura Cisneros la posesión efectiva de la heren
cia intestada que les corresponde como herede
ras de la difunta doña Micaela v. de Cisneros. 
Lo que se pone en conocimiento del públleo 
para los efectos de ley.—La Es pe rama, 30 <to 
agosto de 1915.
2-17 Wenceslao M. R iv era , Srto.
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D E M O S T R A C I O N
de los Ingresos y Egresos, por oficinas, correspondientes al mes de junio de 1915

ORI CIÑAS

A teu» deAmtMli
Trallllo la Ceiba Roatán. .. le Tegucigalpi Ctomericni 
El Paraíso 
Choluteca. 
TaUe.La Pai . 
O lancbo . . . .  
Bla. BArbar 
ToroGracias .. Intibocé Copia Cortés ..

Tesorería General de Caminos .......
Naaional.

S aldo
a n te r io r In c re ao i T ota les E g reso s Saldo p a ra  

ju lio DEPU RACION D E  LAS REN TA S
1

■ I  282.404 31 I 515.182 30 1 777.560 80 1 504.558 01 1 273.011 59 R e n ta  A d u a n e ra .. 6 *16.318 72
28.333 1! 80 858 84 83.191 48 80.341 8! 22.849 64 Se d ed u ce : G astos y devoluciones 3.382 07

ifl 76.43 74 118.58! 67 192.950 41 120.08! 23 72.874 18
7 23!171 13.65! 5! 20.887 83 13.804 Oí 7.083 17 R e n ta  de A g u ard ien te  . . . . 1 1*1.704 74

m.7M 51 117.181 14 179.956 65 98.649 Ví 61.31! 89 Se deduce: C o n tra tis ta s , sueldos.
507 55 0.880 67 10.47! 28 6,04" 89 4.43K 53 hon o rario s y  g a s to s ... 31.894 53

5 887 81 58.421 89 84.114 50 57.999 49 6.111 011 —
1 124 51 18.797 se 13.988 37 11.631 58 2.285 >1 R en ta  de L icores 5 12 50
4 290 50 7.974 02 12.27! 58 10.931 25 1.331 27 Se d educe; H ono rario s __ 9 5
4 98! 98 18.484 43 28.7» 30 15.741 95 6.974 41
8 98! 45 18 599 0 21.48! 48 8.982 28 12-554 20 R e n ta  de P ó lvo ra  y S a l i t r e . .. 1 4 604 5

814 39 10.140 55 10.3» 94 10.041 14 307 80 Se deduce: C om pras, sueldos, ho-
4 581 39 16.991 52 21.472 91 16.161 11 5.305 80 ño r a r io s  y g a s to s ... 64*7 01
2 958 79 H.Í94 90 355 76 14.314 se 3! 92
1 017 va 6.86Í 77 7.90! 45 8.84! 06 1.061 40 R en ta  de P u ro s ..................................... 1 376

415 u 9.780 2Í 135 37 9.6Ó7 83 527 54 Se deduce; H o n o ra rio s___ 36 3!
2 74! 9 6.77! 80 9.523 10 8.074 56 1.44! 54

615 « 18.527 71 19.143 89 17.854 98 2.08! 73 A lcohol.................................................... 1 323«
394 26.582 40 28.970 84 23 57! M 4.39! 80Í Se d ed u re : H o n o ra rio s ... 6:48
852 84 5.391 6Q 5.862 52 5.307 7a 344 76 ------------ --

R e n ta  de P ap e l Sellado .. . . • 7 256*30
783 60 52.997 88 53.780 82 48.142 83 5.637 99l S dedu e  * Sueldos y  bon  r a r l  s 438

1
15.435 09 39 142 14 54.577 23 42 149 62 2 R e n ta  de T im b r e s . .. 1 4 410100

CT41Z3
1 479.071 51 |  1.154.363 90 1 1.833.435 43 1 1.109.019 84 t  524.416 59

479.071 51 584.418 SÍ! 1 Im puesto  P e c u a r io ... 1 1 027:00— ----  ■ — Se d ed u ce : Sueldos y h o n o ra rio s . 811 92
I 1.633.435 6 1 1.833.4» 43 —-----------

Ram o de C o rreo s .................................. % 5 300:33
j Se d ed u ce : Sueldos y h o n o ra rio s . 3250É

R am o de T e lé g ra fo s ............................ 1 9 336'71
Se d ed u ce : Sueldos y h o n o ra rio s . ¡>70,03

P ap e l de A d u a n a s ... l  6
Se d ed u ce : Sueldos h o n o ra rio s 346125

Im presos.................................................. 1 9ll75
Se deduce: Sueldos y  h o n o ra rio s . 4Í70

Ingresos E v en tu a le s .. . . I  >3 550 9
Se deduce: D evo luciones... 40000

1 C a b leg ram as..........................................

P roducto  de T ie r r a s ............

Im p re n ta  y E ncu ad ern ac ió n ___ (
M ontepío, 2%...........................................

1 Fondo de C am inos.... |
j F e rro c a ir il N ac io n a l........................... ........... 1

Suma d e  la s  R e n ta s  D ep u rad as . ................... 1
Se a g re g a : Saldo en  1? d e  jun io ........ # ! i
O réaito  Público.—In co rp o rac ió n ... # !
MovtV de C u e n ta aE sp s. ac reed o ras 1

T o ta l.. .  __
Se deduce: G astos d e i s .  P ú b lico ,.. 1 1
C réd ito  Público.—C onversión.........
Movtv de C u e n ta s  Esps. deudoras.. ;
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Oficina de Centralización de Cuentas.—'Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1915.
W  B? —P. C. Quintanillá. Evaristo Matute Zúniga, T. de L.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Je- 
sfis Oáceres Trejo ba presentado el día de hoy, 
-para su inscripción, la primera copia de una es
critura autorizada por el Juez de Paz de lo Civil 
de esta demarcación, el veintitrés de octubre 
del aüo próximo pasado, en la que consta que la 
seSora Ignacia Mejía le ha vendido á dicho se- 
fior Trejo, por la suma de doscientos pesos, un 
cercado de cimiento y zanjo, que comprende 
como seis manzanas, próximamente, ubicado en 
el lugar de San Antonio, inmediaciones de esta 
ciudad, dentro del cual existe una casa como d e ; 
catorce varas de largo por seis de ancho, con su 1 
correspondiente corredor, construida sobre hor-; 
«ones, paredes de bahareque, teniendo contigua 

pequeBa parte del terreno cultivada de plá- ¡ 
y algunos árboles frutales, teniendo por! 

'“límites: por el Norte, camino real que conduce i 
i  la capital; por el Sur, propiedades de don Juan ' 
de Dios Navarro y sucesión de Julio Ponce; por: 
el Oriente, potreros de don Juan de Dios Nava-, 
no, camino de por medio; y por el Occidente,.
E rero de la sucesión de don Rosa Flores y d e 1 

nuel Martínez; cuya posesión adquirió la ¡ 
vendedora por concesión de la Municipalidad y ' 
so trabajo personal. Y no habiendo anteceden-: 
te  inscrito, se hace saber al público para los fi
nes de ley.—Gracias, 30 de abril de 1915.

-jST>—5 Ad.ín  P in e d a  H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que los sefio- 
res don Miguel, don Guillermo y Juliana Ramí
rez han presentado hoy, á la una de la tarde, 
para su registro, la primera copla de una escri
tura pública otorgada el tres de agosto del pre
sente año ante el Notario Público Abogado don 
Antonio M. Rosa, por la cual don Eusebio Fi- 
gueroa vende á  los presentados señores Ramírez, 
por la suma de mil pesos plata, los inmuebles 
siguientes: un terreDO como de cuatro caballe
rías de extensión, cercado de barranco natural, 
zanjo y madera, propio para la agricultura y 
crianza de ganado, situado en el punto deno
minado «Volcancito y Yerbabuena,» en esta ju
risdicción municipal, lindante: por el Oriente, 
con terreno de don Antonio Hernández é Isido
ro Santos; al Norte, con el de la sucesión de 
Dionisio Santos; al Poniente, con terreno de) 
«Guayabo,» que fuéde Eleuterio Plato, despe
ñaderos bien demarcados de por medio: y al 
Sur, con terreno de la sucesión de Antonio Cor- 
letoy Francisco Erazo Flores. Una casa en 
esta ciudad, en el barrio de San José, construi
da de adobes, cubierta de tejas, con su corres
pondiente corredor, cocina y solar, circulado de 
tapiales, limitado: al Norte, con casa y solar de 
Manuel Maldonado, calle de por medio; al Sur, 
con casa y solar de doña Paula Valdivieso: al

Oriente, con solar del compareciente,* cálle da 
por medio; y al Poniente, con solar y casa da 
don Presentación Vega. Un 90lar en el mismo 
barrio y contiguo al inmueble deslindado^ limi
tado: al Norte, con casa y solar de Salvador Ma- 
yorga, calle de por medio; al Oriente, con solar 
de Antonia Carranza, lo mismo que al Sur; y al 
Poniente, con casa y solar del otorgante, calla 
de por medio. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los fines dti 
artículo 2.322 del Código Civil—Ocotepeque, 4 
de septiembre de 1915.
5—5 Francisco Rubí

El infrascrito. Registrador de la Propiedad» 
hace saber: que hoy, á las diez a. m., el Aboga
do don Carlos Torres ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia d« una escritura 
pública autorizada por e! Juez de Paz de lo Ci
vil de la ciudad de Olanchito, en la cual consta 
que don Manuel Sandoval, de aquel vectndarto, 
vende á don Audato Pérez un derecho de tienaa 
comprendido en el terreno titulado «San Fian- 
cisco,» limitado: al Norte, con el Maloa, rio San 
Francisco de por medio; al Sur. con terrenos 
nacionales; al Oriente, con el terreno de Jago*» 
ca; y al Poniente, con terreno denominado «La# 
Lomas.» Y no habiendo antecedente registra
do. se hace saber la anterior solicitud en cum
plimiento del articulo 2.322 del Código Civil.— 
Yoro, 18 de septiembre de 1915.
5 -5  Camilo Serrano C iu x .
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BALANCE
4e la Oficina de Centralización de Cuentas, correspondiente

al mes de junio de 1915

Ib a l a n c e  DE PRU EBA I BALANCE DESUMAS [b a l a n c e DE 8ALDOS
CUENTAS

| | HABBK j D1BI B HABBB

« m o tó n  General de R entas 
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T e m e ría  G eneral de Caminos . 53 997 22 48.142 83 569.485 ¿4 563 847 85 5 637 98
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12
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63fiesta do Puros 36 33 r 52 381 90 4 350
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570 03 9 77 6.420 89 104 679 98 98.256 09.. 3 00 56 . 38 534 77 38.554 77
346 15 6 _í 80 3 471 tt- 078 03 58.606 34

-Exportación de G anado .. . 6. 50 _ 6 3(8 72 6.318 72
a tr a c c ió n  de uo 89 00 89 00
■ asile ........................................... 6 4 98 61 800 47 61.800

50.985
47

Producto de Tle 7 08. 32 50 985 05 05
ferrocarril Nacional 39 14 1 388 506 44 388.506 44
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Oficina de Centralización de Cuentas- Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1015.
Y? B? F C  Quintan illa. Evaristo Matate Zuniga. T. de L.

Constantino Paz, Administrador de Rentas 
del departan? uto, hace saber que el dia 16 de 
Um corrientes se presentó en esta Administra 
alto de Re itas el señor Manuel Cortés Pineda, 
mayor de edad y de este vecindario, denuncian
do como nació >al una faja de terreno conocida 
em e) nombre de de «Guanloio,» sita en juris- 
dtoeión del pueblo de Lepaera de este departa

mento como de cuatro caballerías de extensión 
superficial, propias para pastaje de ganado, y 
cuyos limites son: al Norte, con ejiéos de Le 
paera; al Este, con los mismos ejidos y terreno 
de «Mayucaque,* de los señores Lk-ona y Porti 
Do; al Sur, con terreno de «Siguatepeque,» de 
don Matías Canelo y al Oeste, con terreno de 
la «Misión » de don José María Villanueva y

otros dueños de la aldea del mismo nombre. Lo 
que se pone en conocimiento del público peim 
los efectos de ley—Gracias, 19 de agosto de 1915, 
30-5 Constantino Paz.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber; que con fecba 27 de 
abril último se presentó don Juan José Pinto 
denunciando como nacional el terreno denomi
nado «El Volcán,» sito en esta jurisdicción mu
nicipal, como de una caballería de extensión, 
aproximadamente, propio para la agricultura y 
crianza de ganado, lindante: por el Poniente, 
con terreno del denunciante; al Sur, con pro- 
piedad de los herederos de don José Antonio 
Corleto, terrenos de don Jacinto Palomo h. j  
de Francisco Erazo; al Orlente, con terrenos de 
Andrés y Pedro Valdivieso, sucesión de Rosa 
Guerra de Piuco y de Antonio Hernández; y al 
Norte, con terrenos de Isidoro Santos, Carlos 
Dubón, Valentín y Antonio Hernández. Lo 
que se pone en conocimiento del público país 
los efectos de fey.—Ocotepeque, 4 de mayo de 
1915.
30-9 Benigno Estrada.

Constantino Paz, Administrador de Rentas 
del d parlamento de Gracias, hace saber: que 
el día 21 de los corrientes se presentó ante esta 
Administración de Rentas el señor don Manuel 
Cortés Pineda, mayor de edad y de este vecin
dario, denunciando como nacional el terreno 
denominado «Tamagaces,» sito en jurisdicción 
del pueblo de Cololaca, de este departamento, 
que contiene, aproximadamente, cuatro caba
llerías de superficie, propias para la agricultura 
y crianza de ganado, cuyos linderos son: al Nor
te, Sur y Oriente, ejides del pueblo de Cololaca; 
y al Occidente, la hacienda de Queranquiche, 
de varics vecinos de San Marcos de Ocotepeque 
y Cololaca. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Gracias; 29 
de julio de 1915.
30-9 Constantino Paz.

Constantino Paz, Administrad r de Rentas 
del departamento, hace saber: que el dia vein
ticuatro de los cor lentes se presentó ante esta 
Administración de Rentas el señor don Manuel 
Cortés Pineda, mayor de edad y de este vecin
dario, denunciando como nacional una faja de 
terreno conocida con e) nombre de «La Golon
drina, sita en jurisdicción del pueblo de Guat- 
einse, distrito de Candelaria, de este departa
mento de sHs caballerías de extensión superfi
cial, aproximadamente, propias para la agricul
tura y crianza de ganado, cuyos límites son: al 
Norte y Este, con ejidos de Gualcinse; y al Sor 
y Oeste, con ejidos de Mapuiaca y Candelaria. 
Lo que se pone en conocimiento de todos para 
los fines consiguientes—Gracias, 27 de agosto 
de 1915.
30-9 Constantino Paz.

Constantino Paz, Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que el dia ! •  
del presente se presentó ante esta Administra
ción de Rentas el señor Manuel Cortés Pineda 
denunciando como nacional el terreno denomi
nado «Las Mesas,» sito en la jurisdicción de esta 
ciudad, constante como de quince caballerías de 
extensión superficial, propio para la agricultura 
y crianza de ganado, cuyos límites son: al Nor
te, con terrenos de los vecinos de San Pedro dé 
Copán Las Flores y Campuca; al Sur, con te
rreno de los señores Espinosa, llamado «El C a
rrizal;» al Este, con terreno ejidal de esta d u 
dad; y al Oeste, con terreno de los vecino* da 
San Pedro de Copán. Lo que se pone en cono
cimiento del público para loa efectos de ley.— 
Gradas, 28 de julio de 1915.
30—1# C o n s t a n t i n o  Paz.
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El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber; que el doce del mes 
«arríente se presenté á su oficina el seBor Feli
ciano Faz, reciño del pueblo de Colinas, denun
ciando como nacional un lote de terreno como 
da cinco caballerías de extensión superficial, al
teado en jurisdicción municipal del pueblo de 
llam a, con el nombre conocido de «El Plan del 
Toro,» con el cual lo denuncia; que el referido 
lote es propio para la agricultura y ganadería, 
cayos limites y colindantes son los siguientes: 
a l Norte, con el terreno «La Mica,» de don Víc
tor Faz; al Sur, con ejidos del pueblo de llama; 
al Este, con ejidos del pueblo de Gualala, Ha 
asados Guacamaya; j  al Oeste, los mismos eji
dos de llama. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos del articulo 13 de la 
I « 7  Agraria rigente__Santa Bárbara, 13 de oc
tubre de 1915.
te —28 J. M. T obías Boba.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado á esta oficina el sefior don 
Francisco Martínez, en representación de los 
sefiores Pedro Madrid castro y Toríbio Cáliz, 
denunciando como nacional y baldío el terreno 
denominado «El Eslabón,» sito en jurisdicción 
municipal del pueblo de Morazán, de este de
partamento, y compuesto, más ó menos, de qui
nientas hectáreas, propias para la cría de gana
do; sus límites son; al Norte, Quebrada de los 
Limones; al Oriente, sitio llamado Chagüite 
Grande, nacional; al Sur, lugar llamado Ceibita 
á Quebrada Honda; y por el Poniente, terreno 
de los herederos de Adolfo Mejía, llamado Can- 
•delaria. Lo pongo en conocimiento del público 
para los efectos de ley— Yoro, 15 de octubre de 
1915.
30—28 Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el diez y 
ocho del mes en curso se presentaron á su ofici
na los sefiores Feliciano y Encarnación Paz, ve
dnos de Colinas, denunciando como nacional 
un lote de terreno como de diez caballerías de 
extensión superficial, con el nombre de Monta- 
fia de los Pedernales, situado en jurisdicción del 
pueblo de llama, cuyos linderos y colindantes 
son los siguientes; al Norte, con terreno de don 
Víctor Paz, llamado «La Mica;» al Sur, con te
rreno nacional llamado Volcán de la Paloma; al 
Oriente, con terreno Río Seco, perteneciente á 
fes herederos del Licenciado don Teodoro' Fu
nes. y ejidos de San Francisco de Yojoa; y al 
Occidente, con terreno El Ocote, de don Celes
tino Sabillón, y terreno nacional. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 13 de la Ley Agraria vigente__
Santa Bárbara, 19 de octubre de 1915.
38-28 J. M. Tobías Rosa.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el cinco del mes 
en curso se presentó en su oficina el sefior don 
Mariano Jiménez T.f en su carácter de Síndico 
accidental de la Municipalidad de esta cabece
ra, denunciando como nacional y con el nombre 
de «Santa Bárbara,» la montaña que existe al 
Oriente de esta ciudad, con una extensión su
perficial de treinta caballerías, más ó menos, 
cuyos linderos y colindantes son los siguientes; 
por el Norte, con terrenos ejidales de la aldea 
de Gualjoco, Gualala y de don Víctor Paz y te
rreno denunciado por los sefiores Daniel, Auda- 
to  y Serrando Muñoz: por e) Oriente, con terre
no denunciado por el Licenciado don Antonio 
Madrid y ejidos del pueblo de Santa Cruz de 
Yojoa; por el Sur, con ejidos del pueblo de Za- 
capa y de Concepción del Sur; y por el Occiden
te, con terrenos llamados «Pocoros» y «Junila- ¡

gua,» pertenecientes á esta Municipalidad; 
«Monte Alegre,» que pertenece á don Juan Vi* 
daurreta, y terrenos ejidales de los pueblos de 
Ce guaca y Concepción del Sur. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos del 
articulo 13 de la Ley Agraria vigente.—Santa 
Bárbara, 20 de octubre de 1915.
30 -28 J. M. Tobías Roba.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día diez y nueve de noviembre próximo, á 
las diez de la mañana, se rematará en el mejor 
postor el terreno nacional denominado «El Ci
presal,» compuesto de trescientas hectáreas, 
propias para agricultura, y novecientas setenta 
y cuatro hectáreas, cincuenta y cinco áreas y 
sesenta y séis centiáreas de terreno propio para 
la crianza de ganado, valorado en la suma de 
dos mil ochocientos once pesos ochenta y tres 
centavos—Ocote peque, 4 de septiembre de 1915.

Benigno Estrada.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el día veintinueve 
de noviembre del presente año, á las nueve de 
la mafiana y en el local de su oficina, se rema
tará en pública subasta el terreno denominado 
«La Laguna de los Tepescuintes» ó «San José,» 
jurisdicción de Minas de Oro, de noventa y una 
hectáreas, veintiocho áreas y cuarenta centiá
reas. Ocho hectáreas son propias para la agri
cultura y las demás para la ganadería, y fué de
nunciado por don Paz Buezo, vecino de Minas 
de Oro, en este mismo departamento. El pre
cio de la venta es de (9 160.92} ciento sesenta 
pesos noventa y dos centavos.— Comayagua, 11 
de septiembre de 1915.

Santos J uárez M.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en la au
diencia del día martes treinta de noviembre del 
corriente afio, á las tres de la tarde, se rem ata-} 
rá  en esta oficina, en asta pública y en el mejor j 
postor, el terreno denominado «La Hondura d e l! 
Agua Blanca,» situado en esta jurisdicción mu
nicipal, denunciado y medido á solicitud de don 
Cruz Dubón, de este vecindario, el cual consta 
de cuarenta y tres hectáreas, euatro mil ciento 
sesenta y cinco metros cuadrados, propio para 
pastaje de ganado, pero que debe considerarse 
como de la tercera clase, por estar próximo á 
esta población; siendo su valor ciento treinta 
pesos veinticinco centavos. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda de licita- 
dores__Santa Rosa, 30 de septiembre de 1915.

Salvador R. Orellana.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día once de 
noviembre del afio en curso, á las dos p. m.. se 
venderá en asta pública, en el local de esta Ad
ministración de Rentas, el terreno llamado «Ar- 
cil&ca,» compuesto de ocho caballerías y media, 
propias para pastaje de ganado, y el que ha sido 
valorado en un mil ciento cuarenta y seis pesos. 
—Gracias, 19 de octubre de 1915.

Constantino Paz.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber: que el día 
miércoles primero de diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, se rematará al mejor postor el 
terreno «Rincones del Escoto,» sito en jurisdic
ción de Santa Cruz de Yojoa, denunciado por 
don Eulogio Castellanos, constante de trescien
tas diez y nueve hectáreas, siete áreas y cua
renta y siete centiáreas, propias p a n  la agricul
tura y crianza de ganado, cuyos linderos son: al

Norte, terreno «Las Calladas,» de Próspero 
Mendoza y el denunciante; al Sur, « 9  VijagñsL» 
de don Jerónimo Zelaya, y «La Fe.» de los an
teriores; al Este, el mismo terreno «Las G ua
das» y «El Pedregal,» de Marcos Oreilana y dote 
Prudencia de Leiva; y  al Oeste, ejidos de! p te  
blo de Yojoa y terrenos de don J. Antonio Gus- 
mán. D icho terreno ha sido valorado en ($ 666.00} 
seicientos cincuenta y cinco pesos. Lo que m 
pone en conocimiento del público para tos fines 
de ley— San Pedro Sula, 24 de agosto de 1915.

J ulio Lozanos.

El infrascrito, Administrador de Rentas ds 
este departamento, hace saber: que el día debo 
de diciembre del afio en curso se rematará ro 
esta Administración de Rentas, en el mejor 
postor, el terreno llamado «Moatafia de El Ca
rrizal,» constante de cuatrocientas setenta y 
una hectáreas, setenta y echo áreas y cincuen
ta  centiáreas, de las cuales trescientas quinos 
áreas son propias para la agricultura y el nido 
para la crianza de ganado. Dicho terreno está 
valorado en dos mil trescientos sesenta y on 
pesos, conforme la Ley Agraria vigente. lo  
que se pone en conocimiento de todos púa leí 
efectos legales.—Gracias, 26 de octubre de 191& 

Por el Administrador,
Víctor Cortés Pineda.

El suscrito, Administrador de Rentas de soto 
departamento, hace saber: que el día dies di 
diciembre próximo, á las dos p. m., se rematuá 
en esta Administración de Rentas, en el mtjof 
postor, el terreno llamado «Las Caffedsa^ot 
cual consta de cuatrocientas treinta y una bis» 
táreas, tres mil quinientos un metros cuadró 
dos, de las que cuarenta y cinco hectáreas aro 
propias para la agricultura y trescientas ochTO 
ta  y siete para Va crianza de ganado. DWtf 
terreno se ha valuado en un mil cuatrocMÉá 
trein ta  y un pese». Lo que se pone en co n »  
fi.iento de todos para los efectos de ley. Oró- ’; 
cías, 26 de octubre de 1915.

Por el Administrador.
Víctor Cortés Pineda.^
----- i ■»

El infrascrito, Administrador de Rentaste 
tete departamento, hace saber: que el día Oten¿ 
coles quince de diciembre próximo entrante¡*f 
las dos p. m., se venderá en asta pública^ s$ 
esta Administración de Rentas, el terreno dfc 
nominado «Oval y Piedras Coloradas,* 
puesto de mil setecientas cuarenta y una ] 
táreas, setenta y dos áreas y cuarenta y 
centiáreas, propio para la agricultura, asi 
ciado y medido á solicitud de la Municipal! 
de San Antonio de Cortés. Está situada! 
jurisdicción municipal de aquel pueblo j  bt 
sido valorado en la suma de mil noveclsteoi' 
cincuenta y nueve pesos cincuenta centena 
Se pone en conocimiento del público paralas
efectos de ley__San Pedro Sula, 22 de octten
de 1915.

J u u o  Lozano $.

Constantino Paz, Administrador de RiáM 
del departamento, hace saber: que el día te te  
.los corrientes se presentó ante esta AdminM|ró 
ción el sefior don Manuel Cortés Pineda fioti¡te 
ciando como nacional el terreno denominan 
«LaCuesta de Canguacota,» sito en juríadfnslro 
de Cololaca, de este departamento, constates 
como de seis caballerías de superficie, picaro 
para la agricultura y crianza de ganado, « ro l 
límites son: al Norte, la hacienda de «Quero»' 
quiche,» de varios vecinos de San Marero é |  
Ocotepeque y de Cololaca, y terreno «Dscalfim* 
de los herederos de Marcos García; al Sor, •  
hacienda de Cololaca, de variro vecinos del ña- 
blo de este nombre; al Este, los ejidos del Ate1 
mo Cololaca; y al Oeste, la hacienda deOolotteá 
y terreno «Quebrada Honda,» de Santiago S te  
tos. Lo que se pone en conocimiento del páojt
co para los efectos de ley_Gracias. 28 de ¿M i
de 1915.
30-5 Constantino Pan,
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	Se autoriza el gasto de $ 28.07
Tegucigalpa, 13 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 60.02
Tegucigalpa, 13 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 75.00 y se asigna una pensión de montepío
Tegucigalpa, 13 de mayo de 1915.

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 14 de mayo de 1915.

	Se reforma un acuerdo
Tegucigalpa, 14 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 15 de mayo de 1915.

	Se prorroga una licencia
Tegucigalpa, 15 de mayo de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 26.62
Tegucigalpa, 17 de mayo de 1915.
El Presidirte.

	Se autoriza el gasto de $ 17.45
Tegucigalpa, 17 de mayo de 1915.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 72.31
Tegucigalpa. 17 de mayo de 1915
El Presidente.

	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1915

	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1915.

	Se nombra un Comandante LocalTegucigalpa, 20 de mayo de 1915.
	Sa autoriza el gasto de $ 177.03
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de I $ 70.00
Tegucigalpa, 20 de mayo de 1915,
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 63.75
Tegucigalpa, 21 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 17.00
Tegucigalpa, 21 de mayo de 1915.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 107.75
Tegucigalpa, 21 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se da por retirado del servicio militar al coronel Luis Casco
Tegucigalpa, 21 de mayo de 1915.

	Se concede una licencia
Tegucigalpa, 22 de mayo de 1015

	Se autoriza el gasto de $ 285.62
Tegucigalpa, 22 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 91.00
Tegucigalpa, 24 de mayo de 1915.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 114.19
Tegucigalpa, 24 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gato de $ 12. 00
Tegucigalpa, 25 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 25 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 49 03
Tegucigalpa, 25 de mayo de 1915,
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 365.00
Tegucigalpa. 25 de mayo de 1015 El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 25 de mayo de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 22.50
Tegucigalpa, 26 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de$ 37.86
Tegucigalpa, 26 de mayo de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de$ 37.86
Tegucigalpa, 26 de mayo de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 146.58
Tegucigalpa, 26 de mayo de 1915.
El Presidente


